RES. 3110/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005931, Ent. N°4563/18)

VISTO: el Oficio N° 319/18 de fecha 20.09.18 remitido por la Junta Departamental de Maldonado, relacionado con el acuerdo transaccional referente a los autos “Morales Judith Alia c/ Junta Departamental de Maldonado- Acción de Nulidad”; 

RESULTANDO: 1) que la Sra. Judith Morales interpuso demanda contra la Junta Departamental de Maldonado ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, recayendo sentencia anulatoria a su favor. Con posterioridad promovió citación a conciliación ante el Juzgado de Paz Departamental de Maldonado de 4to. Turno, previa a juicio reclamando  la suma de                      $ 20.379.450., asimismo solicita la incorporación al cargo de Técnico Taquígrafo III;

                            2) que con fecha 27.06.18 y 13.09.18, se celebró audiencia de Conciliación, siendo que en ésta última la Sra. Judith Morales aceptó recibir de la Junta Departamental de Maldonado la suma de                    $ 2.723.905. que corresponden a la liquidación realizada por la contaduría de la Corporación y que se corresponde al período de enero de 2012 hasta febrero de 2017, para el cargo de Taquígrafa III, más la actualización correspondiente desde enero de 2012 hasta la fecha de efectivo pago, manifestando que no tendrá más nada que reclamar contra la Junta Departamental de Maldonado por concepto alguno, desistiendo por tanto de su incorporación a la Corporación;
                          3) que por Decreto N° 411/2018 de fecha 13.09.18, en Acta N° 189/2018 del Juzgado de Paz Departamental de Maldonado de 4° Turno, fue homologado el acuerdo transaccional por la suma de $ 2.723.905 más su actualización, determinando la obligación de abonar dicha suma;
                                     4) que con fecha 20.09.18, la Contadora Delegada informa que el monto actualizado a la fecha  asciende a $ 4.568.537., no existiendo crédito presupuestal suficiente;

5) que por Resolución N° 66-Mesa/2018 de fecha 20.09.18, la Mesa de la Junta Departamental resuelve proceder al pago en cumplimiento de lo referido, informándose a la Sede Judicial la imposibilidad de efectuar el pago en la fecha acordada por requerir la intervención previa del Tribunal de Cuentas (Resolución de fecha 23.12.09);
CONSIDERANDO: 1) que, en tanto se trata de una transacción homologada judicialmente, encuadra en la excepción a la prohibición de comprometer gastos sin que exista crédito presupuestal disponible establecida en el artículo  15 del TOCAF;  
2) que en efecto, en su numeral 1) dicho artículo prevé que igualmente pueden comprometerse gastos “para el cumplimiento  de sentencias judiciales, laudos arbitrales o situaciones derivadas de lo establecido en los artículos 24 y 25 de la Constitución de la República”;
 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto; 

2) Devolver los antecedentes.
CLC
